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PARTE OFICIAL 
(Oacatn dol d¡B 1G do FelireM) 

ÍKKPIñEKCti 
S E L CONSEJO D E MINISTROS 

SS . MM- el t t ó y y la Keinft R« . 
s v i i o (Q. Ti. G.) y Auífiista Real 
Fimil ia continiínn sin novedad en 
su imnortante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A 

SÍCWSTAltiX 
Negociado \ . ° 

Con esta fecho so eleva al Ministe
rio de la Gobernación el recurso 
de alzada interpuesto por D. Juan 
Vejja Alonso, contra providencia de 
este Gobierno confirmando unacuer-
do del Ayuntamiento do Folgoso do 
la Ribera denegándolo el abono do 
309 pesetas 45 céntimos que ingresó 
por atenciones de primera ensenan* 
¡ra en el año de 1895 á 96. 

Lo que se hace público en este pe» j 
riódico oficial con arreglo á lo dis
puesto en el art. üíi del Ueglamonto 
de -1% de Abril de 18G0. 

León 18 do Febrero do 1899. 
E l Gol]>'f:]n(]or íutúrinn. 

ÍÜilimfilo Oitrvi'n y toiFi-iu 

Negociado a.0 
En telegrama de ayerme dice el 

Sr. Gobernador civil de Lérida lo si
guiente: 

• Sírvase V. S. disponer la busco, 
y captura de los autores del robo 
3e 80.000 y pico de pesetas en so
llos y 2.000 en metálico, efectuado 
anteayer en esta Adtniuistraciófi Ta
bacalera, tino es más bien alto que 
bajo, algo grueso, bigote y cabello 
entrecanos; asemeja aconto andaluz. 
Otro es de unos 30 años , bigote ru
bio; ambos se supone tendrán más 
cómplices; visten decentemente, y 
seiíún noticias han estado en el pre
sidio de Tarragona.» 

Lo que se hace público cu el pro-
sen tu periódico oficial para conoci
miento de l::s autoridades y fuer-
z'i pública dependiente de este Uo-
bienio. . 

Leóu '¡O de Febrero do 1899. 
E l Gobjfiiutlur inturiiiQ. 

foltitiHl» tiiii-i-íu y Uarfü'n 

.lllníis 
u . M A N U E L C O J O V Á R E L A , 

OÜIlEKNADOitCIVILDli ESTA PROVINCIA 
Hagosubar: Que pur D. Juan Ibi -

fiez González y C " , vecino do li i ra-
caldo, se ha presentado en el dia til 
del rnes de Eoero, á las doce de la 
mañana, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias do. la mina 
do hierro y otros llamada Joaquina, 
sita en término del pueblo de Santo 
Tomás de las Ollas. Ayuntamiento 
de Poiiferrada. paraje denominado 
o Las Fragas.» Hace la designación 
de las citadas 12 pertoaoucias en la 
forma siguiente: 

Se tomará por punto de partida la 
boca doi túnel núm. 31 del ferroca
rril dol Norte por la parte do Ponfe-
rrada, y desde ól so medirán al O. 
30 metros para la I." estaca, do 1." á 
2.* al N. 450 metros, do 2." á 3." al 
E . 100 metros, de 3." á 4.' al S. 500 
metros, (lo 4.' á 5.° al O. 100 metros, 
y de 5." á 1." al N . 50 metros para 
cerrar el perimetro. 

V habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se admite 
dicha solicitud, sin perjuicio de ter
cero. Lo que so anuncia por medio 
del presente para que en el término 
de sesenta d ú - , contados desde la 
fecha de este edicto, puedan pro • 
sentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que so consideraren con 
doroclio al todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
do la ley de minería vigente. 

León 2-1 de Enero de 1*99. 
Manuel Cojo Várela 

O B R A S P U B L I C A S 
C A H R E T E R A ÜE T E R C E R O R D E N DE VILLAMAÑÁN Á L A ESTACIÓN DE VALCABAÜO 

P R O V I N C I A D E L E O N 

TROZOS 1" 1- S.* 

/¿elación nominal rccti/icadti de los propielaños á quienes en iodo ó parte se ocupan fincas con la conslrucción de dichos trozos 

TÉiniINO MONIOIPAt . DB L A AÑTIfiL'A 

3 
4 
f) 
(> 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
Iti 
1? 
18 
19 
20 

Nombres do los propietarios 

D. Pascual Fernández 
» Alonso Castro 
» Pascual Fernández 
» José María Huerga 
» Casto González 
• Bernardmo Gorgojo 
» Vicente Trancón 
» Francisco Huerga 
» Venancio Cadenas . . . . 

D." Antonia Gorgojo 
D. Félix Miguel Quintana. 

» Leopoldo Murciego 
» Francisco Murciano 
» Vicente Trancón 

D." Potra Zotes 
ü. Julián Aldonza 

» Agnstin AméZ 
» José Fernández 
» Dámaso Zotes 

D.* Antonia Gorgojo 

Veciadud 

Villomorico 
Idem 
Idem 
Idem 
La Antigua 
Gfojnl 
La Antigua 
('¡ra jal 
La A n t i g u a . . . . 
Vil lal i iorico. . . . 
Audanzas 
Vi l lamorico. . . . 
Idem 
La A n t i g u a . . . . 
Santa Colomba. 
Vi l lamorico. . . . 
Grajal 

. | L a Antigua 

Nombres de los arrendatarios 

¡El mismo. 

Idem. 
¡Vil lamorico. . 

Vecindad Clase de la finca 

Tierra de labor 



l i l i 

mBh 

21 I).* Felisa Garda 
Sá'i D. AgiipltO Sanfillo 
¿8 » Hfsgofia Cadenas 
34 D." Severa Eli¡z 
28 ü. Sebastián Pérez 
•¿6 « Jasé López. 
27 » Casto González 
28 • Mui'tiR Escullera. . . 
•Á9 • Anastasio Goazález 
30 » Alejo Cardo 
31 D.* SusuDa Zotes 
82 ü . Bonificio Vega 
33 > Camilo MüíCiego 
H » Vieente García 
Sis « Agustín de la Huerga 
3tí > Dauiel de la Huergu 
3? i Félix Prietu 
35 D." Sevef.i liuiz 
39 D. Fé l i s Prieto 
40 • Canuto Cachón 
41 » CenüN Cachúa 
42 • Justo Cadenas Zotes 
43 IX' María Casado 
44 U. Cuíiuto Cachón 
45 » Angel Aguado 
4(1 > José Latus 
47 • MelitóB Madrid 
48 ü." Cuyetaüá ¡íodriguez 
49 Herederos de D." Isabel Cadeuas 
bU U. Manuel Canhón 
ó l • Ildet'uuso Oouzález 
52 a AuaStasio (innzále^ 
hb » Carlos GoíiZiUez. 
54 » Félix Cadeuas 
bh » Juan Prieto 
5li » Salvador González 
57 i Sebastián Pérez 
58 » tibaldo Zotes 
59 • Pedro Madrid 
60 • Sebastiáu Alonso 
(51 • Eleuterio Curfefa 
tJ2 » Jofé Cachón 
(13 » Félix Prieto 
ti4 » José Viejo 
(¡á » Mag-in liodriguez 
66 » José Latas 
67 » Félix Fernández 
68 » Emilio Herrero 
69 » Sebastián Alonso 
70 Heredero.* de D. Gonz.ilo Fierro 
71 L). Ignacio Mayo 
72 ^ Salvador González 
73 » Canuto Cachón 
74 » linpefto (Jarcia 
7f> » Félix Miguel Quintana 
76 » José Pérez Iglesias 
77 « Vicente González 
7K » José Pérez. 
7!) » Callos González 
Si) » Jofó Fernández 
S i > Jmin (ionzález 
82 J> Julián Aldonza 
83 > Ajjustiu Amez 
84 • Vicente (iuuzález 
»s> i . Manuel Gurnia 
80 > Vicente (ionzález 
«7 i José Furuiindez 
88 > Vicente Pozo , 
89 » Ignacio Mayo 
90 • Félix Miiruel Quintana 
91 .> Vicente González 
92 . Tomás Gómez 
93 » Uuperto García 
94 Herédelos de D. Bonifacio F e r n á n d e z . . . 
95 ü. ífjüacio Mayo 
96 » Tomás Cadeuas 
97 Herederos de 1). líauión García 
98 1). Luis Fernández 
99 • Esteban Bajo 

10U » Valeriano Villamandes 
101 » Juan Ordónea 
102 * Salvador González 
10'á » Canuto Cachóu 
104 » Félix Prieto 
105 » (Justo González 
106 > Ensebio Hurfero 
107 » Juan González 
108 • Francisco Pérez 
109 » Santos Cardo 
110 D." Margarita Prieto 
111 D. Juan González 

Villamofioo.. 
La Antigua, . 
Mem 
Iiletn 
CazafiuéCüs.. 
La Ant igua, . 
Idem 
Idem 
Andanzas. . . . 
Idem.. 
CaüaBueeos. . 
Grajal 
I d e m . . , . . , . . 
AUdaozas. . , , 
Cazannecos.. 
Idem 
Andanzas 
Benavefite,.. 
Audanzas. . , . 
Cazanuecos.. 
Idem 
La Ant igua. , 
Grajal 
Cozanuecos.. 
Andanzas . . . . 
L " B a ñ e z a . . . 
La Antigua. , 
Audanzas . . , . 
IdeB 
Idem 
Grajal 
Audanzas. . . , 
Idem 
ídem 
Idem 
CiiZanuecó?., 
Idem 
Cazannecos., 
Audanzas... 
La Antigua. 
Andanzas. 
Cazannecos 
.Andanzas.. 
Idem 
Idem 
La Bañeza. 
La Antigua. 
Idem 
Idem. 
Audanzas.. . 
Cazauuecos. 
l iem. 
Idem 
í d e m . . . . 
Andanzis. . 
La Antigua. 
Cazanuecos. 
Idem. 
Audanzas. . . 
La Antigua. . 
Audanzas 
Villainnrico. 
Grajal 
Idem 
Andanzas 
Cozanuecos.. 
La Antigua. . , 
Cazannecos.. 
Idem 
Mudanzas.... 
Cazannecos.. 
Idem 
Idem 
Gfajal 
Cazannecos.. 
La Ant igua. . 
Cazannecos.. 
La Antigua. . 
Castroponce. 
Grajal 
La Antigua. . 
Cazauuecos.. 
Idem 
Andanzas. . . . 
La Antigua 
Idem 
Idem 
Audanzas, 
Idem 
Idem 
Idem 

La misma.. 

Ramón Chamarro . . . . 
E l mismo 

Vieente Trancóa. 
E l mismo 

La A n t i g u a . . . 

La Antigua. 

E l mismo.. . 

Vicente Trancón. 

Tierra de labor 

Viña (edil) 

Viüa 

* 
* 

» 
> 

Vifia 
i 
% 

Viüa (edil) 
i 
» 

Prado 



Í12 
118. 
1 U 
115 
ni» 
117 
118 
u n 
120 
121 
122 
123 
124 
123 
126 
127 
128 
129 
13U 
iñi 
132 
133 
131 
iaa 
136 
137 
138 
139 
UO 
141 
142 
143 
144 
145 
H e 
147 
148 
149 
m 

D." (ireg-oria Cadoi ias , , , . . , 
L). jnnn Pristo. , 
D.* i'itúgoíia Cjüdenas 
Herederos de ü . Dionisio Zotes. 
D. Dionisio García , 
Herederos do D. Miguel F e r n a D d e z . . , . . 
D. Gregorio Mateos 

» LuC:is Prada 
• Dionisio Garciíi >, , 
• títegotio Pfadü 
> Florencio Viejo 
» Mariano Posado Carrera, 
» Mareolino Posado 
» Florencio Viejo 
» Gregorio Prada 

Herederos do D. Pablo GaS'.óíi 
D. Felipe Vieente 

» Francisco Moría , 
> Jaciotu Fernández , . * 
& Lucas Práda 
» Vicente García 
• Greg-orio Cadenas 
• Vicente García 
» Juan Viejo 
» Cleinente García 
» Fernoudo Fernández 
» José Viejo 
» José Pérez 

D." Petia Fierro 
D. Salvador González Pérez 

» Lucas Prada 
• Casto González 

D. ' Cipriana Oallego 
» Modesta Herrero 

D. Juan Prieto, 
• Severo Huerga 
» Vicente García 
• Francisco Cadenas 
> Juan González 

Audanzas., , 
Idem.. • 
Idem 
1.a Antigua 
Cazan ñecos 
La Antigua. , 
Caz&nueeos.., 
Audabzas,., , 
CaZañueCos. 
AudanzaS , , 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Ídem 
Idem 

Nora 
Andanzas 
Idem 
Idem 
La Antigua 
Audanzas 
ídem 
ídem 
Idem 
ídem 
Audanzag 
La Antigua 
Idem.. 
Cazan u ezog 
Audanzas 
La Antigua 
Grajal 
Aüdanzas 
Idem 
Grajal 
Andanzas 
Gfajal 
Audaozas 

D. Félix Cadenas. 

Tierra de labor 
Vifla 
Tierra de labor 

Vifia 

Tierra de labor 
Viña 

Tierra de labor 

Viña 

Tierra de labor 
Vifla 

Tierra de labor 

Vifla 

Vifla 

Tierra de labor 
Vifla 

(Se concluirá) 

O F I C I N A S D E HAOIKNDA. 

A D M I N I S T R A C I O N DÉ H A C I E N D A 
DE LA PBOV1NOIA DE LEÓN 

NegociaAo de lerriíoriul 

ApeiltlIceK al miitllliruuilcnlu 

ClilCULAIt 

E l art. 48 del Iteglamento de lo 
contribucióu de inmuebles, cultivo 
y ganadería de ÜO de Septiembre de 
1885, impone á los Ayuutamieutos 
y Juntas periciales la obligación de 
formar durante el presente mes el 
apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base á los repartimien
tos para el ejercicio ecunómicu pro-
ximo de 1899 A 1900, y el cual com
prenderá las variaciones que en el 
amillaramiento deban introducirse 
desde el comienzo de dicho ejerci
cio, y aun cuando es de presumir 
que aquellas Corporaciones no ten
gan eu olvido ese ineludible deber, 
esta Administracióu ha creído opor
tuno recordárselo por medio de la 
presente circular, haciéndoles A la 
vez las siguientes prevenciones: 

1." Las Variaciones que l a s e s -
presadas Corporaciones muuicipales 
deben consignar eu lus apénclices, 
según lo determinado eu el art. 50 
del dicho Reglainento son, además 
de las acordadas por la Administra
ción provincial ó Central, LuS que 
taxativamente expresan los uúflie-
ros 1.°, 4.° y 8.° del uft. 48 al prin
cipio-citado; es decir, las que no pro
ducen c?L menos alteración eu la r i 
queza imponible por que las fincas 
estén amillaradas, ó sean las molí' 
tudas por venias, sucesiones, permutas 
V demás traslaciones de dominio, las 
pie nacen de la reuiiión ó división de 
las fincas, y las naturales, que porta 
conclusión del tiempo de exención tcm* 
poral de las fincas ó cambio de los ob
jetos A que están destinadas las e íc íp-

tttadas peiimnenlemenlp, se han de 
hacer en cada una de las tres partes de 
que consta el andlhramiento, por baja 
en una de ellas y alta en otra. 

2." Para evitar confusiones que 
entorpecen y dificultan el examen y 
Censura de dichos apéndices ,se con
signarán primeramente las bajas, y 
á continuación de cadci uut de ellas 
el alta correspondieute, dguraudo 
los contribuyeutes vecinos en pn» 
mer lugar, y después los forasteros, 
unos y otros por riguroso orden al
fabético de primeros apellidos, sin 
que dejen do expresarse también los 
segundos ui los números cou que 
aparezcan en los amillaramicutos, y 
todos los detalles relativos á las fin
cas objeto de la variación, d« modo 
que á primera vista pueda apreciar
se su identidad, asi como que el im
porte de la baja es igual al del alta 
que le sigue. E n la casilla destinada 
á manifestar las causas que motivan 
las variaciones, se hura constar si es 
por herencia, compra, cesión, etc., 
y el respectivo titulo do compra, 
ces ión, herencia ó putuiuta, fecha 
de los t ítulos, Notario autorizante, 
cuando lo haya, y sobre todo y más 
priucipalmante los números y fo
chas de las cartas de pago que acre
diten haberse satisfecho los derechos 
reaJesix la Macifinda, requisito indis
pensable y sin el cual esta Admiuis-
tracióu advierte que no serán admi
tidas las variaciones. 

3 / Los Ayuutamieotos que no 
teugau aprobados sus registros fis
cales de riqueza urbana y tengan 
alteraciones eala riqueza iudividual, 
y necesidad, por lo tttuto, de formar 
apéndices, lo verificarán conforme á 
las anteriores prevenciones, pero se
paradamente de los do rústica y pe
cuaria; previniéndose á los Ayun
tamientos y Juntas que serán de
vueltos Ims que no vengan en osa 
forma. 

4.* Conforme á lo establecido ea 

el art. 59 del precitado Iteglamen
to, ú los apéndices se acompaflarán 
los estados-resúmenes de que trata 
el mismo articulo, correspondientes 
á cada una de las partes de que cous-
taa los amillaramieutos, sujetándo
se en su formación i los modelos 
reglamentarios. 

5. ' Dispuesto por el art. 60 que 
los apéndices al amillaramiento, m-
defectiblemente deben estar expues-
tns al público desde el 1.° al 15 do 
Marzo, para que sin necesidad de pro-
vio aviso por edictos ó anuncios en el 
BOLIÍTÍN OFICIAL puedan enterarse 
todos los contribuyentes de las va
riaciones que se hagan en la rique
za y entablar las reclamaciones que 
estimen pertinentes i su derecho, 
esta Administración recuerda nueva
mente á los Ayuntamientos y J u n 
tas periciales el deber que tieuen de 
dar por terminado este servicio eu 
todo el presente mes, para que con
cluido el plazo de exposición en la 
fecha arriba expresada, puedan re
solverse por dichas Corporaciones 
las roclauiacUiues que so presenten 
antes del día 20 Uel citado Marzo, 
Comunicar sus resoluciones á los in
teresados para que éstos puedan al-
zarse de ellas, si lo estiman conve
niente eu el plazo que el referido ar
tículo üu seña la ,y remitir á esta Ad
ministración los repetidos apéndi
ces y sus estados complementarios 
antes del día 1.° de Abril, s e g ü u dis
pone el art. 61 del precitado Eegla-
meuto. 

6. " Los Ayuntamientos que no 
tengan que formar apéndices por no 
haberse presentado altas ui bajas en 
la riqueza individual, lo harán cons
tar así por certificación, que librarán 
y autorizarán el Présideute, Vocales 
y Secretarlo de la Junta pericial, re
mitiéndola á esta oficina en fin del 
corriente mes. 

Del Celo de todos los Ayuntamien» 
toa y Juntas periciales espera ésta 

Administración cumplan exacta y 
fielrneute las anteriores prevencio
nes, contribuyendo con ello á que 
este impértanle servicio se realice 
con regularidad y estricta sujeción 
i los preceptos reglamentarios. 

León 13 ae Febrero de 1899.—El 
Administrador, José M." (iuerro. 

A l T U N T A M I I i N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Puente de Domingo t lóres 

Habiendo sido incluidos un el alis
tamiento verificado en esta villa pa
ra el ruemplazo del Ejército del aflo 
actual, como comprendidos eu el 
Caso 5.°, art. 40 de la ley, los mozos 
Sebastián Fernández Fidal¿o, lujo 
de Gervasio y María; Leonardo AI-
varez Hodriguoz, hijo de Guillermo 
y Emereuciaiia; l irnosto Suárez 
San Juau, hijo dé Ucibeluioy Obdu
lia, cuyos mozos se ausentaron ha
ce aüos de este término municipal, 
ignorándose su paradero, se les cita 
para que el día 5 del próximo Marzo 
comparezcan eu la consistorial de 
esto Ayuntamiento por si ó por per
sona que les represento en la clasi
ficación y declaración de soldados; 
ádvirtiéndoles que la falta de pre
sentación á dicho acto ó de justifi
cación del derecho que les asista 
les ocasionará el perjuicio á que hu-
biero lugar. 

Puente do Domingo Flórez U de 
Febrero do 1899.—El Alcalde, Plá
cido Barrios. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Por la presente se cita i l a s mozos 
que á Continuación se expresan, in
cluidos en él aiistumieuto de este 
Ayuntamiento ppra el reemplazo del 
Ejército del presente auo, cuyo pa
radero se ignora, Como el de sus pa
dres, para que comparezcan por si ó 
por sus representantes en esta A l -



ealdia el día 5 de Marzo próximo, 
que tendri lugar la elagilieaftióB y 
declaivieión ¡le soldado.?? iiajo aper-
eibimiento que de no hacerlo así 
leKj>arnf& el perjuicio oonsiguieíite, 
_ T fuc l ins l l (16 KebfetoilO 1809.— 
E l Alcalde, Dumiiigo l.iébana. 

Motos que se citó» 
Eduíiido Fondo Alonso, hijo de 

Prancseo y María, 
Beojamiu Liéb.ina, hijo da Marií. 
CüLstantitlo Piiüos Arias, lujo de 

Domiogu x Rosa. 
Pliicido Uocero Liébana, Hijo de 

Efréo y Angelii. 
Nemesio García Mofáu, hijo do 

Manuel y Ffaucisea. I 
Teodoro Moran Liébana, hilo de ! 

Benito 3* Rauinna. \ 
Gregorio Uébafia MotóD, hijo (le I 

Jacinto y Bültasaríi. 
Eugcñio Arias Alonso, hijo de ! 

Agapit.» y Antonia. ! 
Qumleiicio Polieito Burrera Arias, i 

hijo de Juan y Florentina. I 

Con el fin de que la Junta peri- • 
ciol pueda formar oportunamente el 
apéndice al amilluramiento que ha • 
de servir de base para la derrama de : 
1899 ¡i 1900, se interesa de todns los 
Contribuyentes que haj'an sufrido 
alteración eu su riqueza por rústica, i 
ganadería y urbana, soliciten c . n 
los debidos'justifinantes la transmi
sión qne haya de hacerse.en el pre
ciso término de quince días, á con
tar desde la p u b l i c a c i ó n do este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL; pues 
terminado osle plazo la Junta se 
ocupará de lo quo proceda sin admi
tir más reclamiieioees. 

T n i c h s s l l de Febrero de 1899.— 
E l Alcalde,.noming'i Liébana. 

JUZGADOS 

i ) . Pedro Calvo y Camina, Juez de 
primero instancia de León y su 
partido. 
Hago saber: Que en el expediento 

de qué en lo inserto se hará men
ción recayó el que copiado es como 
sigue: 

Auto.—Resultando que D." Rai
mundo Carbnjo y Sánchez acudió á 
este Juzgado Con escrito del cator
ce del actual manifestando que su 
marido ÍJ. Alfousu López Planas, quo 
tendrá hoy, si vive, sesenta y dos 
aíios de edad,desapareció do esta ca
pital, donde estaba domicilindo, ha
ce veintitrés anos, sin dejar apode
rado representando sus derechos,y 
que desde, entonces no se han tenido 
noticias suyas, así enmo se ignora 
su actual paradero, por lo que soli
citaba quo previa información tes
tifical correspondiente so hiciera 
en forma la declaración de ausencia 
del mismo: 

Resultando que admitida y recibi
da esn infurmación aparece do la 
misma, asi como do los documentos 
presentados, que el López Planas y 
la recurrente Contrajeron matrimo-
Bio en esta capital el veinticuatro 
de Diciembre de mil ochocientos se
senta y seis, y que aquél desapare
ció de aquí sin dejar apoderado re
presentante de sus derechos hace 
unos veintitrés años, sin quo desde 
entonces se haya tenido noticia do 
élt ignorándose su actual paradero: 

Resultando quo comunicado el ex
pediente al Ministerio Fiscal no so 
opone éste á que se declare la decla
ración do ausencia que se solicita: 

Considerando quo pasados dos 
años sin haberse tenido noticia del 

ausente, ó desdo que se reeibieron 
las últ imas, y cineo on el caso de 
que el ausente hubiese dejado per
sona encargada de la administra
ción de los bienes, podrá decretarse 
la ausencia y que ««ta deelaraeión 
pueda pedirla la c ó n y u g e presente: 

(Articules ciento ochenta y cuatro 
y ciento ochenta y cinco del Códi
go civil:} 

Considerando que está suficiente
mente justificada en autos la ausen
cia del López Planas, eu ignorado 
paradero desde hace tinos veintitrés 
años, y su matrimonio con la recd-
rreute tíaimunda Carbaju Sánchez , 
á la que Coiifofine á los artículos 
ciento ochenta y siete y doscientos 
veinte del citado cuerpo legal co
rresponde la administración de los 
bienes do aquél, su señoría por an
te mí el Escribano dijo: Se declara 
la ausencia de D Alfonso López Pla
nas, vecino que fué de esta ciudad. ; 
Tómese nota ne esta declaración en 
el Registro do la Propiedad de este 
partido, para lo cual se expedirán 
los oportunos uja'.damieutos. Faci
lítese á su mujer D.* Ruitnunda Car-
bajo S á n c h e z el correspondiente 
testimonio de esta resolución, para 
quo pueda hacer valer los ilerechos 
que sobre sus bienes propios y los 
de Su marido la correspondan con 
arreglo á la lev, y publiquese este 
auto en la Gacela tte Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Asi lo acordó, manda y firma el 
Sr. D. Pedro Calvo y Camina, Juez 
de primera instancia de esta ciudad 
y su partido, en León á veintiocho 
de Huero de mil ochocientos noven
ta y nuevo, deque doy fe.—Pedro 
Caivo y Camina.—Ante mi, Eduar
do de 2sava. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia se ex
pide el presente. 

Liado en León á ocho de Febrero 
de mil ochocientos noventa y nue
ve.—-Pedro Calvo y Dimina.—Por 
su mandado, Eduardo de Nava. 

D. Pedro de Uzquiano y López, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Valencia de O. Juan. 
Por el presente se hace saber: Que 

solicitado por el Procurador P. Fe
lipe Berjón, eu nombre y con poder 
do D. Manuel Villegas Arce, vecino 
do Veguollinü, so convocase á nue
va junta general de acreedores en el 
concurso promovido por el finado 
D. Alfotso González do Prada, ve
cino que fué do Villahornale, en el 
año de mil ochocientos cuarenta y 
cinco, ente O. Benito Serrano y 
Aliaga, Juez de primera instancia de 
uno de los de Madrid, y seguido des
pués en este Juzgado por haberse 
decidido á favor del mismo la com
petencia que se suscitó, se accedió 
á lo solicitado por dicho Procurador 
Berjón en provi ieticia de veintinne-
ve de Diciembre iíltimo, y al efecto 
so seüaló pura la nueva junta gene
ral el dia treinta de. Enero próximo 
pasado, insertándose en la (¡aceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia; figurando entre los bie
nes concursados un molino harine
ro, sito en térmiuode Villahornale, 
y del que según se manifestaba por 
el iiieuciouado Procurador era ad
ministrador U. Cipriano Barrieutos, 
empleado y vecino de Mequinenza. 

Celebrada la junta general en el 
día seualadü, se mcsentarnii como 
acreedores el referido Procurador 
Berjón, en representación de don 
Manuel Villegas, como Comprador 

de un crédito de dos mil quinientos 
treinta y siete pesetas cincuenta 
Céntimos que compró á la Gouiíini-
dad do Religiosas del Convento de 
Santa Clara de Benaveate en escri
tura publica, otorgada euBei.avonto 
el veinticinco de Diciembre de mil 
ochocientos noventa y cuatro Mito 
el Notario de la misma D. Dionisio 
González, y D. Tomás Pérez Doniiii-
guez, Ab' gado y vecino de esta v i 
lla, se presentó también como acree
dor al referido Concurso, en virtud 
do compra que hizo de uu crédito 
de siete mil eiento veinticinco pese-
tns al Exorno. Sf. Marqués de Baja
mar, y D." Mu tilde de Saxquet, en 
escritura pública otorgada por di
chos señores á favor del D. Tomás 
en la villa y corte de Madrid en vein- ; 
tiocho de Enero últioio, ante el So- ; 
tario de la misma D. Pablo Pedro y • 
Vichs. 

E n dicha junta acordaron los re
feridos acreedores nombrar Sindico-
Administrador de los bienes afectos 
al concurso al D. Tomás Pérez Do-
minguez. quien aceptó y juró el 
Cargo, ofreciendo cumplirle bien y 
fielmente, otorgándole el Juzgado 
ámplias facultades y relevar de di
cho cargo al D. Cipriano Barrieutos 
ó á cualquier otro que eu la actiiali- ' 
dad le desempefie; acordándose tam
bién en dicha junta que el D. Tomás 
quede, nombrado Depositario-Admi
nistrador del concurso con releva- ; 
ción de fianza. • 

Igualmente se acordó que a los 
efectos de los artículos mil doscien
tos diecisiete y mil doscientos vein
te d é l a ley de Enjuiciamiento c i 
vil , se publique el reterido nombra
miento y demás aeueidos por medio 
de edictos, que se insertaran en el • 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
en la Gacela de Madrid, fijándose 
uno en los estrados de este Juzgado 
y otro en el pueblo de Villahoruato, 
que es donde radica el molino hari
nero afecto al concurso. 

Asimismo se acordó facultar al 
mencionado Administrador para que 
perciba la retribución que señala el 
artículo mil doscientos diecinueve 
do la referida ley. y que so haga en
trega al mismo do cuantos bienes 
correspondan al concurso mencio
nado. 

Dado ca Valencia de D. Juan á 
siete do Febrero do mil ochocientos 
noventa y nueve.—Pedro de Uz-
quiauo.*—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

Don Francisco Criado Botas, Juez 
municipal del distrito de Rabanal 
del Camino. 
Por la presente so cita, llama y 

emplaza A D. Pedro Silván Mosta
za, Cura Párroco de FonCebadón, 
Baltasar del Rio Fernández, Benito 
Marcos Peso, Leandro del Kio Fer
nández, Gregorio Cepedano Fernán
dez, Vicente Rodríguez Miguélez, 
Daniel Fernández Palacio y Ma
nuel Fernández Palacio, vecinos del 
propio pueblo, los que so dice es
tán eu Madrid,.sin queso sepa las 
señas de su domicilio, para que el 
dia 28 del corrieute, y hora de los 
diez de la mañana, comparezcan en 
la sala de audiencia de este Juzgado 
para celebrar juicio de faltas contra 
los citanos seis individuos últimos y 
otros seis más del propio pueblo, en 
virtud do orden de la superioridad, 
por desórdenes y daños en una fin
ca y casa rectoral del oxpresado Pá

rroco; parándoles en otro caso los 
perjuicios consiguientes. 

Dado eu Rabanal del Camino á 
10 de Febrero de 1899.—Francisco 
Criado. 

D. José Pérez Santos. Juez munici
pal del distrito de Val verde del Ca
mino. 
Hago saber: Que en el día siete 

del próxima mesde Marzo, y hora 
de las dos de la tarde, se venden en 
pública subasta en la sala de au
diencia de este Juzgado, destinada 
al efecto, sito en Fresno del Camino, 
calle la Fueute. iiiunero once, entre 
otros bienes muebles las siguientes 
fincas; 

Pesetas Ctñ. 

1. ' Una tierra, centenal, 
en término de Fresno y er
mita del camino , sitio del 
OIUlio, de cabida hemina y 
inedia, poco más ó menos: 
linda por O., camino; M.. do 
Santos González; P., campo 
Común; N . , de Joaquín Gu
tiérrez; tasada eu 20 « 

2. " Otra tierra, eu el mis
mo término, al sitio de Prai-
nillos, cabida de hemina y 
media: linda por O. y P., ca-
mioos; M., de Santos Gonzá
lez; N . , de Joaquín Gutiérrez; 
tasada en 25 r-

s." Otra tierra, en el refe
rido término, sitio de las ma
jadas, de cabida de inedia lio-
mina, peco más ó menos: lin
da por O. , de Fenniu Gutié
rrez; M.. de José Santos; P., 
de Manuel González; N . , de 
José Fierro; tasada eo 10 35 

4. * Otra tierra, eu dicho 
término do Fresuo, sitio de 
las Matones, de cabida una 
hemina, poco más ó menos: 
linda por 0.,de Servando Ca
ñón; M.,de Tomás FereAndez; 
P., camino; N. , de Juan Gon
zález Fernandez; tasadaen.. 20 ' 

5. " Otra tierra, en el ex
presado término de Fresno, 
sitio del medio del monte, do 
cabida de una hemina, poco 
más ó mciios:linda por O.,de 
Juan González F e r n á n d e z ; 
M., de Jacinto Fierro; P.,do 
Tomás Feruández;N. ,do Ma
tías Olivera; tasada en 28 » 

Cuyas fincas se venden como de 
la pertenencia do D. Luis Rodríguez 
Santos, vecino do Fresno del Cami
no, para hacer pago á ü. José y don 
Enrique Fierro,déla misma vecindad, 
por cantidad de setenta pesetas, cos
tas y dietas á que fué condenado en 
juicio verba! civil seguido en rebel
día por los acreedores Srcs. Fierro. 

No se admitirán posturas que no 
| cubran los dos terceras partes de la 
I tasación y sin que los ücitadores ha-
I yan consignado previamenle sobre 
¡ la mesa de lJu ígado el diez por cien

to do su importe. 
So advierte quo no consta la exis

tencia de títulos de dichas fincas, 
por lo quo el rematante tiene que 
suplirlos á Su costa por los medios 
que la ley señala, debiendo conlor-
marse con certificación del acta del 
remate. 

Dado en Vnlverde del Camino á 
quince de Febrero de mil ochocien
tos noventa y nueve —-José Pérez.— 
P. S. M : Andrés Nicolás, Secre
tario. 

liftprentá de la DipUtacióB provincial 


